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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R p  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR; las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. .

REALES DECRETOS:
Visto el expedienté instruido con motivo de la instan

cia elevada por Sabina Marqués Condado pidiendo que se 
indulte á su esposo Sabino García de la pena de tres años, 
nueve meses y cuatro dias de prisión, correccional que la 
Audiencia de Oviedo le impuso en causa por el delito de 
desobediencia y atentado á un agénte de la Autoridad: 

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplida casi la tercera parte de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en el cual se propone la remisión total de la 
pena;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, 
y con el parecer de'mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sabino García de la mitad de la 
pena de 4o meses y cuatro dias . de prisión correccional 
qüe le fué impuesta enTa causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO. 1
El Miaistro de Gracia y  Justicia,

- Mfmrael Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Albino Fernandez y Tovar pidiendo in
dulto de la pena de dos años, 11 meses y 11 dias de prisión 
correccional que la Audiencia de la Coruña le impuso en 
causa pór el delito de disparo de arma de fuego y lesiones 
ménos graves:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y le perdona la parte ofendida: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870,̂  que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en el cual se propone la remisión total 
de la pena; . .

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Albino Fernandez Tovar de la 
mitad de la pena de 35 meses y 11 dias de prisión correc
cional que le fué impuesta en la.causa de que va hecho
mérito. ’ . ..........

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho- 
•cieutos ochenta y dos.

—  . : ALFONSO.
^E1 Ministro Úe,Gracia y  Justicia, ,
Manuel Alonso Martínez*

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

E xposición . >•,

SEÑOR: Instruido en el Gobierno. de la provincia de 
Valladolid el expediente que previenen los artículos £9 de 
la ley de, carreteras de .4. ae .Mayo de 1877 y 38 del regla
mento para su ejecución4de 1Q de Agosto siguiente,., con 
objeto de (^p-fsVadiéTQiie' al ̂ íanXcíe las carreteras provin
ciales de Valladolid uUa con lai denominación de Nava del 
R e y ' d é b é r á  -ocupar el último lugar en 
áiéHoJlan, ó sea ul ñúm. 38; y resultandp.|fste aprobable* 
en opinión de la Dirección general de Obrakqmblicas, con
formé óon el dictamen de la Júnta consultiva ele Caminos, 
Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra ‘ 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
dé décreto. J

Madrid 88 de Abril de 1888, ^
SEÑOR:

A L . R .  P.deV.M. ,
jLuís AiMreáa*

De conformidad < con lo propuesto por ¿'el' Ministro de 
Fomento, ‘ ,

Vengo en decretar lo siguiente: . ú .
Artículo único. Se adiciona al plan ’de las carreteras 

provinciales de Valladolid una que partiendo de Nava del 
Rey termine en Tordesillas, la cual ocupará el último lu
gar en dicho plap, ó sea el núm. 38.

Dado en Palacioá veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos. r , —

■ y : ALFONSO.
El Ministro de Foraeiito, >

José Iíuí î Albareda.

R E A L E S  DECRETOS.  1

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en sus mu
chas ocupaciones y ausencia de Madrid, Me ha presentado 
D. Juan Valera del cargo de Consejero de Instrucción pú
blica; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Él Ministro de Fomento,

«Posé liuis A lbareda*

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en su que
brantada salud y ausencia de Madrid, Me ha presentado 
D. Antonio Benavides del cargo de Consejero de Instruc
ción pública; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. ’

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«Posé L u í»  A lbareda*

0ñ aténcion á las circunstancias que concurren en 
D. Feliciano Herreros de Tejada /Ministro ̂ Plempotencia- 
rio que ha sido, : \

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el último párrafo del art. 3.a del 
decreto orgánico de 18 de Junio de 1874, en, la vacante 
que resulta por dimisión de D. Juan Valera. * ^

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomenta,

«Posé I¿uis Alítarcila.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José María Sanromá,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública/ 
como cpmprendido en el caso 4.° del art. 3.° del decreto , 
orgánico de 18 de Junio de 1874, en la vacante que resulta 
por dimisión de D. Antonio Benavides.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

«Posé I/nts A lbareda*

Vengo en nombrar Consejero de Instrucción pública 
en la vacante que resulta por fallecimiento de D. José Mo
reno Nieto, á D. Angel José Luis Carvajal Fernandez de 
Córdoba, .Marqués de Qárdoál, como comprendido en el 
último párrafo del art. 3.° del decreto de 18 de Junio 
de 1874.
. Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 

ochenta y dos.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,

Vengo en relevar del cargo de Vocal del Consejo su
perior de Agricultura, Industria y Comercio á D. Podro 
Zuazubiscar y Aguirre.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos,

_  ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Lu is  A lbareda*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Maisonnave y Cutayar, '

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, industria y Comercio.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos», 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«0orné Lu is Albarecfia*

Vengo en relevar á D. Sixto Santa María del carago de 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Jaén.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Minisiro de Fomento.

«Posé bn is Albaréda.

En atención á las circunstancias qüe concurren en Don 
Antonio Salido y Torres, ' •

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Jaén. ..............

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

J o sé  Antis A lbareda»
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Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Manuel Orozco Boada del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El M in istr o  de Fomento,

«¿Fosé AMiareda.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José de Orozco y García Ruiz,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministro de Fomento,

¿ o s é  l i t i i s  Albairecla»

En vista de lo propuesto por el Ministro de Fomento, y 
de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único* Para saldar las obligaciones contraidas 

en los capítulos 15, 16 y 83, Sección 7.a del presupuesto^ 
correspondiente al primer semestre del actual año econó
mico, se autorizan las trasferencias de crédito entre ar
tículos del mismo capítulo que á continuación se expre
san: en el cap. 15, Material de corporaciones y estableci
mientos científicos, artísticos y literarios, 500 pesetas al 
artículo 4.° del sobrante que existe en el art. 8.°; en el 
capítulo 16, Material para fomento de las letras y de las 
artesy 7.000 pesetas al art. 3.° y 6.000 al art. 5.°, en 
total 13.000 pesetas, del remanente disponible en el a r
ticuló 4 o; en el cap. 83, Material de carreteras, 86.000 pe
setas al art. l.° y 180.000 al art. 3.°, en total 806.000 pe
setas, de los sobrantes que ofrecen los artículos 8.° y 4 o 
por las cantidades respectivas de 186.000 y 80.000 pesetas.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Luis AU>areda«

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección gen era l d e A dm inistración m ilitar .
Sección 8. —Negociado 8.®

Habiéndose trasladado la Dirección general de Administra
ción militar á la calle del Barquillo, se anuncia al público que 
en este nuevo local y el dia y hora marcada tendrá lugar la 
subasta anunciada en la Gaceta fecha 7 del corriente, con ob
jeto de contratar la adquisición de 77.400 metros de lona.

Madrid 81 de Abril de 1882.-=EI Intendente, Jefe de la Sec
ción segunda, Joaquín Pera. *

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  d e  la  C aja g e n e ra l de  D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja central con. fecha 88 de Enero de 1873 y los 
números 92,733 de entrada y 81.935 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 1.000 pesetas en obligaciones de ferro
carriles, á favor de D. Juan Ramón de la Chica, para que sir
viese de fianza á D. Francisco de* Paula Entrala, nombrado 
Jefe de Negociado de tercera clase en la Dirección de Adminis
tración locai de las Islas Filipinas, en el anticipo de igual can
tidad que le hizo el Tesoro para habilitación de viaje, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja ‘general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
n i efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.

Madrid 89 de Enero de 1888.—El Director general, Ramón 
Oliveros, X—1359

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 85 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Deuda del 4 por 100 amortizáble.
Primer trimestre de 1882, carpetas números 399 al 455.

Billetes hipotecarios de Cuba.
Primer trimestre de 1882, carpetas números 65 al 70.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1888 (cuatro meses)*, carpetas números 17 

y 18.
Carreteras de Abril.

Anualidad de 1888 (nueve meses), carpetas números 17 al 19. 
Oliveros^ ^  ^  Abril de 1882.—E1 Director general, Ramón

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se exp re- 
san á continuacionjpara el dia 26 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1881, carpetas números 2.964 á 2.966 de 
señalamiento.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 542 á 712 de 
idem.

Madrid 22 de Abril de 1888. =E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Dirección g e n e ra l d e  la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia, 28 del ac

tual, á la una de la tarde, se verifique en el patio principal del 
edificio que ocupan sus oñeinas la quema de documentos amor
tizados por pago de débitos, varios ramos y conversiones du
rante ei mes de Enero último; de títulos de la renta perpétua, 
emisión de 1870, procedentes de garantías retirados del Banco 
de España en virtud de órden de la Dirección general del Te
soro, fecha 13 de Febrero del corriente año, y de cupones pa
gados por ias Administraciones económicas de las provincias 
durante el mes de Enero de 1872.

Madrid 81 de Abril de 1882.=E1 Director general, José 
Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se
mana se satisfagan por la Tesorería de la misma, además de 
los intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Diciem
bre último y anteriores, designados en los dias respectivos á 
cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 28.
Reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en el sorteo 

de 26 de Diciembre último y anteriores, facturas presentadas 
hasta la fecha.

Madrid 22 de Abril de 1882.*=» El Director general, José 
Creagh.

D irección general de Rentas Estancadas.
Habiendo sufrido extravío 10 billetes de la Lotería Nacio

nal, correspondientes al sorteo que se verificará el- próximo 
dia 24, señalados con los números 4.684 al 88, 13.505 al 8 
y 15.492, todos de la primera série, remitidos para su venta á 
la Administración de Loterías de Rutis, en la provincia de la 
Corufía, esta Dirección general ha acordado declararlos nulos 
y de ningún valor para los efectos del expresado sorteo, á tenor 
de lo que dispone el art. 29 de la instrucción de 19 de Junio 
de 1852.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 22 de Abril de Í882.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección gen eral de Instrucción  p ú b lica .
Determinándose en la Real orden de 1.° del actual, publi

cada en la G aceta  de 19 del mismo, que se provea- por oposi
ción una plaza de Profesor Auxiliar sin sueldo de la Facultad 
de Ciencias, Sección de las Físico-químicas, en cada una de las 
Universidades de Madrid, Granada, Santiago, Valencia, Valla- 
dolid y Zaragoza, y expresándose por error involuntario en el 
anuncio publicado en el propio dia que el número de aquellas 
es de dos en cada una de las Universidades citadas, esta Direc
ción general ha resuelto que se entienda que sólo ha de pro
veerse una plaza en cada Universidad, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden.

Madrid 20 de Abril de 1882. — El Director general, Juan F. 
Riaño.

D irección gen era l de Obras públicas.
Esta Dirección general hace saber por medio del presente á 

les aspirantes á ingreso en el cuerpo auxiliar facultativo de 
Obras públicas que las instancias presentadas en la misma sin 
los documentos prevenidos en la Real orden de 10 de Abril 
de 1880 quedarán sin curso si ántes del 15 de Mayo próximo 
no presentan los interesados para unirlos á ellas dichos docu
mentos.

Madrid 20 de Abril de 1882.=E1 Director general, J. Ferreras.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección gen era l de Gracia y  Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.

Se hallan vacantes las Notarías de Guanabacoa y Holguin, 
en los distritos de las Audiencias de la Habana y Puerto-Prín
cipe respectivamente, cuya provisión debe hacerse por concurso 
entre los Notarios de las islas de Cuba, Puerto-Rico y la Pe
nínsula que lo soliciten, con arreglo á los artículos 8.° y 14 del 
reglamento del Notariado de 29 de Octubre de 1873.

Los Notarios aspirantes de la Península presentarán sus 
solicitudes documentadas á esta Dirección general, por conducto 
de la Junta directiva de su respectivo Colegio, dentro del plazo 
de 30 dias naturales, á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ;  expresando taxativamente en 
las instancias la Notaría que soliciten ó el orden de preferen
cia en su caso.

Madrid 15 de Abril de 1882.—El Director general, José 
Carreño de la Cuadra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración d el Correo Central.
DIA 21.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.

Núm. 461 Antonio Margarino.—Sevilla.
482 Alcalde constitucional.—Mena del Rollo.
463 Antonio López.—Tapia.
464 Benito García.—Renales.
465 Bonifaeia García.—Marchámalo.
466 Conductor de Correo.—Aldea del Rey.
467 Cosme Fresneda.—Vargas do Bascane.
468 Carlos Hanso.—YaÍÍ§4Q]jd,

Núm. 469 Cármen de Vivar.—Granada.
470 Daniel Teñe.—Alia.
471 Dionisio Otero.—Ortigosa del Monte.
472 Eduardo Viraca.—Soria.
473 Enrique de España.—Belmonte del Tajo.
474 Enrique Rutra gen.—Málaga.
475 Francisco de Sena.—Valencia.
476 Gabriel Perez.—Avila.
477 Julián Ruiz.—Valladolid.
478 José María Ochoa.—Segovia.
479 José Muñoz.—Talavera la Reina.
480 José Morales.—Cádiz.
481 José Fuentes.—Bonillo.
482 José R ío s .—Monzon.
483 José Marina.—Gijon.
484 María Nagusea.—Coruña.
485 Manuel Hernández.—Cereceda.

d 486 María Hacías.—Puente Vallecas.
ú  487 Mariano Valero.—Mejorada del Campo.
> -1 488 Pedro Plaza.—Villamie!.
" j 489 Ricardo Gómez.—Granada.
^ 490 Sandalio del Alba.—Ocaña.

491 Vicente Rator.—Ciudad-Rodrigo.
Madrid 21 de Abril de 1882.=E1 Administrador, José María 

Soler.

Gabinete C en tra l de T e lé g ra fo s .
JMaeion de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
Día 22.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Valladolid........... José G arcía............ Parador Fraile.
Sin señas.
Idem.

Reina, 33, bajo.

Administración Cor
reos.

Sin señas.
Preciados.
Pez, 2, segundo.
San Miguel, 17. 
Tetuan, 5, tercero (au

sente).

Palm a..................
Barcelona............

Jorge A ndreu........
Besalú....................
José Alvarez Soto-

mayor ..............
Joaquín Andrés Oli

van.......................

Estepona.. . . . . . .

Valladolid...........

Idem ...................
Lisboa.................

Miguel Alonso........
Gonzalo Sbarbey... 
Dolores Rodríguez.
Manseres...............
Mariano José..........

Gijon..................
Habana................
Plasencia. . . . . . .

Madrid 22 de Abril de 1882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, B. Mogrovejo.

Junta económ ica de la  Fábrica de A rtiller ía  
de T rubia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el lExcmo. Sr. Director gene
ral del cuerpo en 12 del actual el pliego de condiciones para 
subastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos 
cuya cantidad y precio límite al final se expresan, se anuncia 
para conocimiento de las personas que quieran tomar parte en 
la licitación, la cual tendrá lugar á las once de la mañana del 
dia 31 de Mayo. Las proposiciones se presentarán en los 30 mi
nutos anteriores á la iridieada hora, entregándose al Presiden
te de la Junta, que estará constituida con igual antelación en 
el sitio de costumbre de estas oñeinas; siendo acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de la Adminis
tración económica el depósito del 5 por 100 del importe del re
mate según el precio límite, bien sea en metálico ó valores del 
Estado admisibles.

El coste de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la mañana hasta las 
cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán en papel del selío de oficio, sin 
enmiendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con ar
reglo al siguiente modelo y por separado cada clase de efectos: 

«El que suscribe, vecino de (tal parte), según cédula perso
nal que exhibe, número (tantos), enterado del anuncio inserto 
en el nú mero (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin 
oficial de (tal provincia), número (tantos), así como del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á la 
contratación en subasta pública de los hierros forjados y ace
ros con destino á la Fábrica de Trubia, que expresa dicho plie- 
glo, se compromete á efectuar su entrega en los almacenes de 
la misma, á los precios siguientes:

Precio t c t  at
Quintales por quintal 

TOTAL LOTE. m é ,r¡cos. “ éH 1C0-
Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

(Se expresará por el orden anunciado cada lote).

Acompañando la garantía exigida.
(Fecha y firma del autor.)»

Los efectos que se subastan son los que se detallan en la re
lación adjunta:
Relación de los materiales cuyo acopio se solicita por medio de 

subasta pública.

PRECIOS LÍMITES. '

Número Por quintal Total 
p r i m e r  l o t e . A e , métrico.

quintales —
Hierros superiores métricos. Pesetas. Pesetas,

soldados ó fundidos. -—— * " *
Redondos, de diámetros 

comprendidos entre 22 
y 6 milímetros inclusi
ve y en milímetros en
teros   428 45 5.760

Cuadrado, de 9 milímetros 2 45 9Qr
Pletinas de 242 X  ^9

á 12 X  6 id  2.758 47*50 431.005
Angulares, de 10 X100X 

18 á 100 X  100 X 12 id. 332 47*50 45.770
Idem, de 46X 40 X  7 id. §4 47*50 *3,999
De fqrá$ ús T? de 150 X
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PRECIOS LÍMITES.

Número Por quintal Total
de métrico. _

quintales —
métricos. Pesetas. Pesetas.

450X & 3 id .......................... 40 '47,60 475
lem de id.,de 90 X 62X  0 , „ lKf. „ 7n
ISidem..................................  ^  4760 870

3.326 157.660

SEGUNDO LOTE.

Hierros ordinarios 
soldados ó fundidos.
Ledondos, de diámetros 
comprendidos entre 165 
y 7 milímetros inclusi
ve, en milímetros en
teros  .................. 478 42*50 20.315

uadradvs, de lados com
prendidos entre 65 y 9
milímetros, id, en id ... 206 42*50 8.755

le tinas, de 240 X  90
á 12 X  5 milímetros.. 3.712 45 167.040

mguiares,delOOX^OOX
16 i d . , . . .   4 45 180

lem, de 100X 78X 44 id. 12 45 540
lem, de 6&X 62 X 4 2  id. ^  45 1.980
dem, de 16X 40 X  7 id. 2 45 90
lem, de 28X 28 X  6 id. 2 45 90
)e fbrm- de T   282 45 12.690

4.742 211.680

TERCER LOTE.

{ceros soldados ó fundidos.
ledondos, de 125 milíme
tros    40 45 1.800

leeros, de 58 id  20 45 900
tetinas, de 125 X  20id.. 1.848 47*50 87.780
dem, de 63 X  id   616 47‘50 29.260

2.524 119.740

CUARTO LOTE.

hopas de hierro superior 
soldados 6 fundidas.

te .30 milímetros de es
pesor      44 47*50 2.090

te 15 id id   24 47‘50 1.140
te 12 id. id  242 47‘50 11.945
te 6 id. il .      4 47*50 190

314 14.915

QUINTO LOTE.

hopas de hierro ordinario 
soldadas ó fundidas. *

De 10 milímetros de es
p e so r .. .  140 45 6.3CK)

De 5 id .     20 45 900
De 3 id »      16 45 720

176 7.920

SEXTO LOTE.

/hapas de acero soldado
ó f  undido.

De 12 n ;i'i metros de es
peso ............................  124 47*50 5.890

De 10 id m ........  60 47‘50 2.850
De 9*5 id. id j 42 47‘50 1.995
De 7 id. id, ..............  12 47*50 570
De 5 id, id   26 47‘50 1.235
De 4 id. td ..., . . . . . . . . . .  8 47*50 380
De 3 id, id...   ...............  52 47*50 2.470
De 1*5 id. id  . . .> .  170 4ffW 8.075

494 ©3.465

Quintales
métricos. Pesetas. TOTALES. 

BESÚMEN.-----------------   :----' —   — -— 1-----------

P rirn p X  R edon d os y 
w »  cuadrados.. 130 5.850)
ü I Pletinas y an- ( 157.660

guiares. . . .  3.196 151.810)

3.826

Sfiírundo f o n d o s  y 
Inte cuadrados.. 684 29.070)

*• * i Pletinas y an- ( 211.680
guiares  4.058 182.610)

4.742
G n n n m n m  ‘ ’ 1

T e r c e ¡  ! Redondos  60 8.700} . ir. „ , A
lote... f Pletinas  8.464 117.040) 119.740

3.5S4

°  toteí.? t OftaPas •••••• 314 14.915 14.915

^  lote Í í  Idem    473 7-920 7.930

St ° P ¡  Iclem............. 494 33.465 83.465

Totales.. 11.576 535.380

Trubla 15 de Abril de 1882.=E1 Oficial primero, Julio Za- 
valeta.=»=VP B.#= E I Coronel Director, Manuel Herrera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas de este empréstito, represen

tativas del cupón núm. 40, vencido el 31 de Diciembre próximo 
pasado, pueden presentarse en la Tesorería municipal el dia 24 
del corriente, de doce de la mañana á tres de la tarde, á liacer 
efectivas las de los números desde el 186 al 216 inclusive, más 
las que señaladas anteriormente no se presentaron al cobro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 20 de Abril de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —I

Empréstito de 1868.— Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números del 863 al 971, am 

bos inclusive, del cupón núm. 13, vencido en 4.* de Enero 
próximo pasado, pueden presentarlas el miércoles 26 del ac
tual en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su importe, 
desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido sa
tisfechas por falta de presentación, correspondientes á los se
ñalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 20 de Abril de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —1

Alcaldía constitucional de Segovia.

D. José María de Ochoa, segundo Teniente de Alcalde, ejer
ciendo la Alcaldía del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de 
Segó via.

Hago saber que para la subasta del suministro de aceites, 
petróleo y oliva, y demás útiles necesarios para el alumbrado 
público de esta capital en el próximo año económico de 1882 
á 1883, bajo el tipo de 25.102 pesetas 49 céntimos, está señalado 
el dia 20 de Mayo próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en estas Gasas Consistoriales por medio de pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que á continuación se cita.

Para optar á la subasta es condición precisa haber deposi
tado en1 la Tesorería municipal el 5 por 100 de la cantidad pre
supuestada.

Las personas que quieran interesarse en el remate pueden 
concurrir con sus proposiciones el dia y hora designados, qué 
se admitirán las que se hicieren, siendo arregladas al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Segovia 15 dé Abril de 4882.=E1 Alcalde, José María de 
Ochoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle d e ., .

número   y  cuya cédula personal es adjunta, se obliga á
suministrar de su cuenta, por la cantidad de (en letra) los
aceites, petróleo y oliva, y demás útiles necesarios para el alum
brado público de esta capital en todo el año económico de 4882 
á 1883, bajo el presupuesto y condiciones, de que está enterado, 
cuya subasta está anunciada en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid.

(Fecha y firmad X—*364

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zga d os  m ilitares.

ALGECI RAS.
D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde el en que tenga lugar la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  
d e  M a d r id , á José Arjona Vilela, conocido por Arjona Yillera, 
hijo natural de José y de María Josefa, soltero, marinero, de 31 
años, natural y vecino de Rota, y cuyo paradero se ignora, 
para que en dicho plazo comparezca en la Fiscalía de esta Co
mandancia de Marina á objeto de notificarle la sentencia que 
le ha sido impuesta por el Consejo de Guerra en causa que, 
entre otros, se le siguió por delito de contrabando; apercibién
dole que de no verificar su presentación en el referido plazo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 17 de Abril de 1882.=Domingo Derqui.=Manuel 
González, Secretario.

BARCELONA.
D. Eduardo Nuñez de Haro y Alarcon, Teniente de navio, 

Ayudante de la Mayoría general de esta Escuadra, y Fiscal de 
una sumaria.

Habiéndose ausentado de la fragata Sagunto el marinero de 
segunda clase Joaquin Martínez y Jareño, hijo de Pedro y de 
Cármen, natural de Murcia, á quien estoy sumariando por de
lito de primera deserción;

Usando de la. jurisdicción que S. M. tiene concedida por sus 
Reales Ordenanzas á Jos Oficiales de la Armada, por el presen
te llamo, cito y emplazo por segunda vez á dicho Joaquin Mar
tínez Jareño, señalándole la fragata Sagunto, donde deberá pre
sentarse en el término de 20 dias; y de no verificarlo se le se
guirá lá sumaria y juzgará en rebeldía.

A bordo de la fragata Sagmito, puerto de Barcelona, á 14 de 
Abril de 1882.= Eduardo Nuñez de Haro.=Per su mandato, 
Cárlos Goyorza.

BILBAO. 
D. Julián Jiménez Caballero, Capitán graduado, Tenientede 

la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería de San Marcial, núm. 46.

Ignorándose el paradero del soldado de la quinta compañía 
del segundo batallón de este regimiento Pedro Díaz Diaz, el

cual se hallaba con licencia ilimitada y habia fijado su resi
dencia en San Julián de Cordido, Ayuntamiento de Foz, pro
vincia de Lugo, en cuyo punto no ha comparecido, y estoy su
mariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto áí referido soldado, se
ñalándole la guardia del cuartel de San Francisco de esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Bilbao 11 de Abril de 4S82.=Julian Jiménez.

Juzgados de primera instancia.

HARO.
D. Facundo López, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente se requiere á la Sociedad Aquiles Farine é 

hijo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
d r id ,  provea de fondos al Procurador de este Juzgado D. Fran
cisco de Achutegui, en cantidad de 4.000 pesetas, para sufra
gar los gastos hechos, y que en lo sucesivo haga en nombre de 
dicha Sociedad en la oposición á la ejecución que contra la 
misma le promovió la de Arteche Francés y compañía, estable
cida en esta villa, sobre pago de 27.500 pesetas; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Haro á 17 de Abril de 1882.=Faeundo Lopez.=Por 
su mandado, Licenciado Gabino Gárate. X —1362

TOLEDO.
D. Martin Aguirre y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Hago saber que en autos civiles ordinarios, seguidos en este 

mi Juzgado por la Escribanía del que autoriza á instancia del 
Préeurador D. Damian Rodríguez, en representación de D. Ma
nuel Martin y Rey, vecino de esta ciudad, contra D. Isidro 
Quiroga y Riafío, que lo es de Andújar, sobre pago de cierta 
isuma procedente de préstamo, he dictado en 15 del actual la 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

aParte dispositiva.—Fallo, que debo condenar y condeito á 
D. Isidro Quiroga y Riaño á que pague á D. Manuel Martin y  
Rey la cantidad de 750 pesetas de principal y los réditos de 
un 8 por 100 anual desde el 20 de Marzo de 1873 hasta el com
pleto pago, deduciendo de ellos 25 pesetas, con las costas; y  
declarar no haber lugar á otros perjuicios y daños que á los 
que ya queda condenado.

Por esta mi sentencia, que será notificada á las partes, ha
ciéndolo á D. Isidro Quiroga y Riaño, como rebelde en los es
trados del Juzgado,* y por edictos en los sitios de costumbre é 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta d e  Ma
d r i d  en lo necesario, así lo pronuncio, mando y fírmo.=Martin 
Aguirre.*

Y para que lo acordado tenga efecto se expide el presente.
Dado en Toledo á 17 de Abril de 1882. =  Martin Aguirre.= 

Por su mandado, Julián Morales Diaz. X —1366
VILLANUEVA Y GELTRÚ.

D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de 
Villanueva y Geltrú y su partido.

Por el presente único pregón y edicto, y en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo contra Teodoro 
Rossieli y Capdet sobre estafa, se cita, llama y emplaza á éste, 
para que dentro del improrogable término de 40 dias, de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar fianza personal por la suma de 1.500 
pesetas para continuar en libertad provisional y ampliarle la 
indagatoria que tiene prestada en dicha causa; con apercibi
miento, si no compareciese, de declararle rebelde y seguirle el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho; encargando al propio 
tiempo á las Autoridades y agentes que constituyen la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto y su 
conducción á este Juzgado, para lo cual se hace constar ser de 
29 años de edad, viudo, barbero y haber estado avecindado en 
esta villa, después en Barcelona, y últimamente en Tarrasa.

Dado en Yillanueva y Geltrú ú 9 de Marzo de 1882.=FéIix 
de Prat.=Por mandado de S. S., Cárlos L. Oanddlach.

NOTICIAS OFICIALES.

La Ceretana.
so c ie d a d  d e  d il ig e n c i a s .

D. José Fontanals y Arater, Notario del Colegio territorial 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la misma 
.ciudad.

Doy fé que por parte de D. Rafael de Pono se me ha exhi
bido para que libre testimonio la escritura del tenor literal 
siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á los 14 de Marzo de 1882, ante 
mí D. José Fontanals y Arater, Notario del ilustre Colegio ter
ritorial de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la 
misma ciudad, comparecen el Excmo. Sr. D. Félix Maciá y  
Bonaplata, Ingeniero Industrial y Diputado á Cortes; D. Be
nigno de Salas Carbajos, propietario; D. Francisco Grau y Bar
rióla, del comercio; D. José Olausolles y Pontet, ortopedista; 
D. Juan Buxareu y Farrán, propietario; D. Francisco Arnau y  
Barrera, del comercio; D. Lorenzo Mata y Pons, también del 
comercio; D. Pelegrin Riu y Calvet, asimismo del comercio; 
D. Juan Riu y Calvet, fondista; D. Jaime Carcereny y Balansó, 
propietario; D. Higinio de Ribera y Sempere, Coronel, Teniente 
Coronel; y D. Scdvador Barnola y Giraut, confitero; todos ca
sados, excepto el Sr. Mata que es soltero, mayores de edad y  
vecinos de esta ciudad; del conocimiento, posición social, pro
fesión y vecindad de cuyes señores yo el Notario doy fé, de los 
cuales los tres primeros accionan, no sólo en nombre é interés
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propio, sino también como mandatarios de los Síes. R* ítafael 
de Pons y Moreno, D. Miguel Saltado y Llorens, D. losó Arró, 
y  Suñer, D. Manuel Arró y Carbonell, D. José María Martí y 
Tarrada, D. Antonio Laguarda y Saleta, B. Pedro Martí y Tres- 
serra, D. Antonio Vigo y Roger, y D. Juan Vigo y Roger; las 
circunstancias personales, profesión y vecindad de los cuales 
resultan de la copia auténtica de los poderes otorgados por los 
mismos á favor de sus dichos representantes, ante el Notario 
de la villa de Vuigcerdá D. Francisco Ferrer y Mascaré, á los 
ocho dias del 'corriente mes.

Todos los» señores comparecientes exhiben sus respectivas 
cédulas personales de las clases $.a, 5.a, 3.a, 6.a, $.a, 6.a, 6.a, 5 ., 6. ,
5.a, 8.a y 6.1a expedidas á su favor y por el orden con que^apare
cen escritos, con los números 7, en 11 de Agosto; 1.83/v, en 3 
de Ener o; 383, en $1 de Octubre; 5.488, en 13 del mes que cur
sa; 130,, en $4 de Octubre; $.917 , en 14 del mismo mes; $.966, 
en 19 del propio mes; 799, en $0 del mismo Octubre; U452, 
en 5 del mismo mes; $68, en 17 de Setiembre; 4-710 > en 7 de 
igu'dtl mes, y 4$0, en 11 de Agosto, todas del presente ejercicio 
ecr inómico; añrman dichos señores gozar de los derechos civi- 
le &; á mi propio juicio tienen capacidad legal para contratar, y 
í  manifiestan *

Que a fin de establecer una comunicación regular y cómoda 
entre la villa de Puigcerdá, sus pueblos comarcanos y la de 
S ipoll, en combinación ó no con el ferro-carril que desde esta 
■última villa conduce á la presente ciudad, con objeto de utili
zar las ventajas del mismo, así como las de la carretera nueva
mente construida hasta la Cerdaña, creen conveniente plan
tear un servicio de diligencias, y como medio más fácil é indi
cado de realizarlo la constitución de una Sociedad anónima; 
por lo cuál de su espontánea voluntad declaran, convienen y 
pactan lo siguiente:

1.° Los otorgantes, con arreglo á las prescripciones del Có
digo de Comercio y ley de 19 de Octubre de 1869, forman y en 
virtud del presente instrumento constituyen una Sociedad 
anónima con domicilio en la villa de Puigcerdá, la cual se de
nominará LaCeretana, Sociedad de diligencias.

$.# La Compañía tendrá por objeto lo que se expresará en 
el art. 3.* de los estatutos que luego se insertarán.

3.® El capital de la Compañía será de 60.000 pesetas, repre
sentado por 600 acciones, de á lOOjpesetas cada una, declaran
do los señores otorgantes que en cuanto á 5$5 de dichas accio
nes quedan suscritas y distribuidas entre los señores siguientes:

Acciones.

D. Félix Maciá, veinticinco acciones.  ...........   $5
D. Benigno de Salas, id ..................................   $5
D. Francisco £rau, id ............................................... 25
B4. Rafael de Pons, id................................................  25
D. Miguel Salvado, id ..............................................  25
D. José María Martí, id............................................   25
D. Antonio Laguarda, id...........................................  25
D. Juan Vigo, id   . .  $5
D. Antonio Vigo, id...................................................  25
D. José Arró, id..........................................................  $5
D. Manuel Arró, id...................................................   25
B. Pedro Martí, id ....................................................   25
D. José Clausolles, id .................................................  $5
D. Juan Buxareu, id.   ....................... * * $5
D. Francisco Arnau, id .............................................  25
D. Lorenzo Mata, id..................    $5
B. Pelegrin Riu, id....................................................   $5
D. Juan Riu, id ..      ............................................................ $5
B. Jaime Carcereny, id .........................................   $5
B. HiginioRibera,id.....................     $5
B. Salvador Barnola, id ............................................   25

T o t a l ,  quinientas veinticinco acciones.. 5$5

4.° La Compañía se regirá por los siguientes estatutos, á 
cuyas disposiciones quedarán sujetos todos los accionistas que 
ahora lo sean y los que lo fueren en lo sucesivo y contra cuya 
observancia no se podrá alegar ni oponer razón ni pretexto 
alguno.

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Denominación, domicilio, objeto y duración de la Compañía.
Artículo 4.° Se constituye una Compañía anónima, con ar

reglo á las disposiciones del Código de Comercio y ley de 19 de 
Octubre de 1869, que se denominará La Ceretana, Sociedad de 
diligencias.

Art. $.° La Compañía tendrá su domicilio legal en la villa 
de Puigcerdá.

Art. 3.° El objeto de la Compañía será:
1.® El establecimiento de un servicio público de diligencias 

para -el trasporte de viajeros, equipajes y encargos entre la 
villa de Puigcerdá y la de Ripoll y viceversa, con servicio al 
propio tiempo de carros ú otros vehículos para el trasporte de 
equipajes y encargos entre los mismos puntos, si las necesida
des del tráfico lo requirieren á juicio del Consejo de adminis
tración.

$.® El establecimiento de servicios particulares ó públicos 
de la clase de carruajes que se creyere más conveniente entre 
Cerdada, Ripoll y pueblos del tránsito; y entre los diferentes 
puntos de toda la Cerdaña entre sí, siempre que el mismo Con
sejo creyere conveniente su planteamiento.

Art. 4.° La duración de la Compañía será por el término 
de 10 años, sin perjuicio de los ulteriores acuerdos que acerca 
de dicha duración pudieran tomarse con arreglo á los artícu
los $8 y 46.

TÍTULO II.
Bd capital social y forma de su constitución.

Art. 5.® El capital de la Compañía será de 60.000 pesetas, 
representado por 600 acciones, de á 100 pesetas cada una, de las 
cuales 5$5 quedan suscritas desde luego en la forma arriba ex
presada, y las 75 restantes quedarán en cartera para ser emiti- 
davs cuando el Consejo de administración lo crea conveniente.

Art. 6.® Si para dar mayor amplitud al servicio ó para el 
mayor desarrollo de alguno de los objetos sociales fuere nece
sario aumento de capital social, la Compañía podrá emitir ma
yor número de aeeiones, de iguales circunstancias que las an
teriores, mediante que para ello exista acuerdo tomado en jun 
ta general de accionistas, con arreglo á los artículos $8 y 46.

Art. 7.® Las acciones desde su emisión serán al portador; 
se cortarán de un libro talonario y se numerarán correlativa
mente; serán representadas por títulos ó láminas de una acción, 
y  íserán firmadas por el Presidente del Consejo y Secretario de 
ia Sociedad.

Art. 8.® Las acciones dan derecho á sus poseedores á una 
parte proporcional en el capital de la Compañía y en el reparto 
de los beneficios que ésta obtenga. La nueva posesión y adqui
sición de cualquier número de acciones lleva consigo la abso

luta conformidad del Accionista con los estatutos y con los 
acuerdos de la junta general.

Art. 9.° Las acciones serán indivisibles, no reconociendo la 
Compañía más que un solo propietario por cada lámina, y de
biendo los que unidos poseyeren alguna de ellas designar á 
una sola persona que represente la acción ó lámina para con la 
Compañía.

Art. 10. El capital de las acciones deberá hacerse efectivo 
en metálico y en un solo desembolso ó dividendo pasivo, que 
será exigible el dia que el Consejo de administración lo recla
me dentro de un mes de la firma de la presente escritura.^

Art. 11. Los accionistas recibirán un resguardo provisional 
justificativo del desembolso ó pago délas acciones, que les será 
canjeado por los títulos ó láminas definivas al portador si al 
hacerse dicho desembolso no estuviesen estas impresas y en 
disposición de entregarse.

TÍTULO III.
Administración y gobierno de la Compañía.

Art. 1$. La administración de la Compañía se ejercerá:
1.® Por la junta general de accionistas.
$.® Por un Consejo de administración.

TÍTULO IV.

De la junta general de accionistas.

Art. 13. La junta general resume la plenitud de derechos 
competentes á la Compañía legalmente constituida; representa 
la totalidad d© los accionistas, y sus acuerdos, arreglados á los 
estatutos, son obligatorios por la Sociedad y todos sus accio
nistas, inclusos los disidentes y ausentes.

Art. 14. La junta general quedará constituida legalmente 
siempre que los accionistas que concurran, ya por sí, ya por 
representación de otros, reúnan la mitad más 19 de las accio
nes emitidas. . .

Art. 15. La junta general se reunirá ordinariamente todos 
los años en el segundo domingo del mes de Agosto y podrá 
reunirse además por extraordinario siempre que el Consejo de 
administración lo acuerde, ó lo pidan un número de accionistas 
que reúnan á lo ménos la cuarta parte de las acciones emitidas.

Art. 16. Para tener derecho de asistencia á las juntas ge
nerales ordinarias y extraordinarias deberán poseerse cinco 
acciones por lo ménos.

Art. 17. Nadie podrá hacerse representar en las juntas ge
nerales por persona que no sea accionista y que aun siéndolo 
no tenga derecho propio de asistencia, á excepción de las mu
jeres casadas y de los que se hallaren bajo la guarda legal de 
alguna perspna, quienes podrán ser representados por sus ma
ridos ó por "quienes ejercieren la indicada guarda. La delega
ción de los accionistas á favor de otros para que los represen
ten habrá de hacerse constar por medio de documento que la 
acrediten en lo bastante ajuicio del Gonsejo de administración.

Art. 18. Los accionistas que quieran concurrir á las juntas 
generales deberán depositar en la Caja de la Sociedad con ocho 
dias de anticipación las acciones que les dé el derecho de asis
tencia; recibiendo una papeleta firmada por el Presidente del 
Consejo y el Secretario expresiva de la cantidad y numeración 
de las acciones depositadas y de los votos que .las mismas atri
buyan al accionista, cuya papeleta será nominativa y servirá 
de entrada á la junta. *

Art. 19. La convocatoria para cualquiera junta general ex
traordinaria deberá anunciarse por medio del periódico de la 
localidad, y en defecto de éste por aviso en sitio público y en 
uno de los periódicos de Barcelona, con anticipación de 15 dias 
por lo ménos, expresándose el objeto de la convocatoria.

Art. $0. Si á la junta general ordinaria ó extraordinaria 
no concurriese la representación de la mitad más 10 de las ac
ciones, con arreglo al art. 14, dejará de celebrarse y se enten
derá aplazada la primera para el último domingo del mes de 
Agosto. Si fuese extraordinaria, se hará una segunda convoca
toria en la misma forma que ia primera, pero sólo con la anti
cipación de ocho dias; y en el fijado, lo propio que en dicho úl
timo domingo, se celebrará la junta cualquiera que sea el nú
mero de accionistas que concurran, siendo válidos sus acuer
dos con tal que no recaigan sobre puntos distintos del objeto 
de la reunión. En el caso de segunda convocatoria podrán ha
cerse nuevos depósitos de acciones, según el art. 18, con cuatro 
dias á lo ménos de anticipación.

Art. $1. El Secretario de la Compañía formará una lista de 
los accionistas qüe hagan el depósito de acciones para tener 
derecho de asistencia, con expresión del número de votos que 
les correspondan, cuya lista estará á disposición de los mismos 
accionistas para su exámen desde tres dias ántes, y al cele
brarse la junta se dará ante todo lectura de ella á fin de que 
conste si hay la representación del número ántes establecido 
para constituir legalmente la junta.

Art. $$. El Presidente del Consejo de administración, y en 
su defecto el individuo del mismo que haga sus veces, presi
dirá las juntas generales, salvo el derecho que las leyes confi
rieren acerca del particular á la Autoridad gubernativa de la 
localidad. Desempeñará las funciones de Secretario el que lo 
sea de la Compañía, aunque no tenga el Carácter de accionista, 
y si hubiere de tener lugar alguna votación que requiera la 
concurrencia de escrutadores, serán designados para el caso 
dos accionistas de los presentes por el orden del número mayor 
de acciones que representan, y si varios lo tuvieren igual, se 
procederá entre ellos por sorteo.

Art. $3. Leida el acta de la sesión anterior, y hechas cons
tar las reclamaciones ó rectificaciones que acerca de ellas se 
hicieren, el Consejo de administración por medio del Presi
dente someterá á ía junta los asuntos que deban tratarse, y 
dará cuenta también con su informe de las proposiciones que 
los accionistas tendrán derecho de- presentar, suscritas á lo 
ménos por cinco de ellos con voto y con tres dias de anticipa
ción al señalado para la junta. Respecto de las que se presen
taren durante la celebración de ésta, no podrá deliberarse hasta 
que acerca de ellas emita su informe ó dictámen el Consejo de 
administración.

Ningún accionista podrá usar de la palabra más de dos ve
ces en la discusión de eada proposición ó asunto, á excepción 
del que asuma la representación de los autores déla primera y 
de los individuos del Consejo de administración. El Presidente 
determinará cuando se halle suficientemente discutido el 
asunto, y lo declarará así para proceder á su votación.

Art. $4. Las votaciones serán públicas y podrán ser nomi
nales, á propuesta del Consejo de administración ó á petición 
de cualquiera de los concurrentes; pero serán secretas las que 
se refieran á la elección ó remoción de personas para cargos 
sociales. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de vo
tos de los accionistas presentes y representados, y en caso de 
empate lo decidirá el voto del Presidente.

Art. $5. Para toda clase de votaciones que hayan de tener 
lugar, cada cinco aeeiones darán derecho á un voto; pero nin
gún accionista podrá emitir más de 10 votos por derecho pro
pio, cualquiera que sea el número de acciones que posea. Po- 

t dráj sin embargo, emitir eomo|representante de otros accionistas

el número de votos que á estos corresponderían si estuvieran 
presentes.

Art. $6. Los aeuerdos de las juntas generales se harán 
constar en actas consignadas en un libro especial destinado á 
las mismas, y serán firmadas por el Presidente, Secretario y 
demás individuos que compongan la mesa. En ellas se hará 
constar también el número de votos que hayan tenido los ac
cionistas concurrentes á la junta por derecho propio y por re
presentación.

Art. $7. En las juntas generales ordinarias ó anuales se 
dará cuenta de una Memoria que habrá de presentar el Conse
jo de administración, relativa á los actos de ésta y al estado de 
la Sociedad, así como del balance general del ejercicio finido, 
cuyos documentos juntos con el inventario social habrán de 
estar de manifiesto á los accionistas durante los ocho dias an
teriores al señalado para la junta, y podrán aquellos reclamar 
de los funcionarios de la Compañía cuantas explicaciones nece
siten acerca de los expresados documentos.

Art. $8. Serán atribuciones de la junta general:
1.® Deliberar y resolver acerca de los negocios de la Com

pañía en vista de la Memoria anual á que se refiere el artículo 
anterior.

$.® Deliberar y resolver acerca de los asuntos que le someta 
el Consejo de administración y acerca de las proposiciones 
que se formulen por los accionistas, con arreglo al art. $3, si 
fuesen tomadas en consideración.

3.° Dar ó no su aprobación á las cuentas y balances anuales 
que presente el Consejo de administración, pudiendo para ello 
delegar sus facultades en alguna comisión que nombre de su 
seno.

4.® Acordar, á propuesta de dicho Consejo, los dividendos 
activos ó reparto de beneficios que haya de hacerse á los accio
nistas.

5.® Nombrar á los individuos del Consejo de administración 
sus suplentes.

6.® Deliberar y resolver acerca del aumento del capital so
cial, con sujeción á lo que se determinará en el art. 46.

7.® Deliberar y resolver acerca de la ampliación de los ser
vicios que forman el objeto de la Sociedad, acordando en tal 
caso el aumento del capital necesario y la forma y condiciones 
de su constitución.

8.® Resolver cualquiera duda y dificultades que él Consejo 
de administración no hubiese resuelto ó no se creyese con fa
cultades para resolver por sí en los casos no previstos en los 
presentes estatutos.

9.® Deliberar y resolver acerca de la mayor ó menor dura
ción de la Sociedad, de su fusión con otras Compañías ó em
presas ó de cualquiera otra modificación, y acerca de la refor
ma de estos estatutos, con sujeción á los artículos 46 y 51.

TÍTULO V.
Del Consejo de administración.

Art. $9. El Consejo de administración se compondrá de 
nueve individuos y de cuatro suplentes, de nombramiento de 
la junta general, á excepción del que ha de funcionar desde 
luego, el cual quedará nombrado en virtud de la escritura de 
constitución de la Sociedad.

El cargo de miembro del Consejo de administración dura
rá cuatro años y se renovará éste por mitad. Trascurridos di
chos cuatro años, se designará por sorteo los cinco individuos 
á quienes corresponda cesar en sus cargos, saliendo dos años: 
después los Otros cuatro y así sucesivamente de dos años en 
dos años.

Art. 30. Habrá un Presidente y un Vicepresidente que el 
propio Consejo elegirá de su seno, verificándose la elección á 
pluralidad de votos; y si resultare empate, lo decidirá el Vocal 
de más edad. También éste ocupará la Presidencia del Consejo 
en defecto del Presidente y Vicepresidente por ausencia ú otros 
motivos. Elegirá asimismo un Secretario, que lo será á la vez 
de la Sociedad, ejerciendo las funciones ds tal; pero podrá el 
Consejo, si lo cree más conveniente, nt mbrar para el. expresa
do cargo á otra persona que no forme parte del mismo, "tenga 
ó no el carácter de accionista. Ei cargo de Vocal del Consejo 
será renunciable y de libre reelección, y lo strá asimismo el de 
Presidente y Vicepresidente.

Art. 31. Los individuos del Consejo de administración du
rante el ejercicio de sus cargos deberán tener depositadas en 

. la Caja de la Compañía cinco acciones en garantía de su buen 
desempeño, las cuales serán intrasferibles hasta que les sean 
devueltas, lo cual tendrá lugar después de aprobado el balance 
ó balances correspondientes á todo el tiempo que hubiesen 
ejercido sus cargos.

Art. 3$. Los suplentes, por el orden con que hubiesen sido 
nombrados, cubrirán las vacantes que ocurran en el Consejo, 
y al posesionarse del cargo, si la sustitución no fuese interina 
ó accidental, harán el depósito de acciones i  que se refiere el 
artículo anterior. La sustitución terminará en el tiempo que le 
habría correspondido cesar á la persona sustituida. Cuando al
gún suplente hubiese debido cubrir vacante definitiva, se nom
brará otro en la junta general próxima.

Art. 33. Las reuniones del Consejo de administración ten
drán lugar en el domicilio de la Compañía vcada mes y además 
siempre que la convoque el Presidente cuando á su juicio lo 
requieran ó aconsejen los intereses sociales.

Si formasen parte del Consejo personas domiciliadas ó resi
dentes en otros puntos, podrán delegar su representación en 
otra persona por medio de poder bastante.

Art. 34. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por mayo
ría absoluta de votos dentro los concurrentes, pero no se podrá 
deliberar ni tomar acuerdo alguno si no. estuviese presente la 
mayoría de sus individuos. El Presidente tendrá voto de cali
dad para decidir en casos de empate.

Las deliberaciones y aeuerdos del Consejo se consignarán, 
en un libro de actas que se llevará al efecto, y serán suscritas 
por el Presidente y el Secretario, quienes autorizarán también 
los testimonios ó extractos que tanto de estas actas como de 
las de la junta general hubiesen de librarse.

Art. 35. Serán atribuciones propias del Consejo de admi
nistración:

1.° Acordar los contratos sobre los asuntos é intereses de 
la Compañía.

$.° Acordar la adquisición y enajenación de los materiales» 
semovientes y utensilios, enseres y objetos de toda clase nece
sarios para los objetos déla Compañía.

3.® Fijar y modificar ó variar las tarifas para viajeros y 
mercancías, las especiales en los servicios especiales también, 
y combinar los que preste la Sociedad con otras empresas si. 
así lo creyere necesario ó conveniente.

4.® Formar los reglamentos relativos á la organización y  
marcha de los servicios y dependencias de la Compañía.

5.® Convocar las juntas generales de accionistas. ̂
6.® Formar el balance general para presentarlo á la junta 

de accionistas, junto con la Memoria correspondiente, expresi
va de los actos y apreciaciones más interesantes. # .

7.® Someter á la junta general ordinaria ó extraordinaria 
las proposiciones que crea oportunas y cuya* resolución le cor
responda. ,
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;8’® Proponer á la misma junta general la distribución de 
Sos beneficies obtenidos durante el ejercicio respectivo.

9.° Fijar, si fuere necesario, el presupuesto de los gastos de 
•servicios y administración de la Sociedad.

10 Acordar sobre asuntos concernientes a la marcha de la 
Compañía que proponga el Presidente y que se refieran á la 
meior gestión de los intereses sociales, siempre empero que 
dichos acuerdos no se hallen atribuidos á la junta general. ^

41 Nombrar, suspender ó remover, á propuesta del Presi
dente ó por propia iniciativa, á los empleados de todas las de
pendencias de la Compañía. » , , , . ,

18 Proponer, si lo creyere conveniente, a la junta general el 
aumento del capital social y de los elementos para la realiza
ción de los servicios y objeto de la Compañía. .

13. Proponer á la misma junta general la continuación, ter
minación, liquidación, anexión ó fusión ó cualquiera otra mo
dificación de la Compañía en cualquiera caso que lo creyeren
conveniente. .

14 Aceptar ó hacer, si lo creyere conveniente, contratos o 
proposiciones relacionadas con el objeto de la Sociedad, como 
la conducción de Correos ú otras de análoga índole.

15. Cualesquiera otras facultades que no estando compren
didas en las anteriores le fuesen atribuidas en otros artículos 
de estos estatutos..

Art. 36. Corresponderá al Presidente del Consejo el cum
plimiento y ejecución de los acuerdos de éste y los de la junta 
general, y le incumbirá el uso de la firma social, así como la 
representación legal de la Compañía, otorgando siempre que 
fuere necesario poderes á favor de cualesquiera Letrados,^Pro
curadores y mandatarios para toda clase de negocios judiciales, 
gubernativos y contencioso-administrativos.

Le incumbirá asimismo la inspección de los servicios y em
pleados de la Compañía y del buen oro en de las dependencias 
de la misma.

Percibirá también las cantidades que la Compama acredite 
y dispondrá el pago de las que adeude, situando para ello y 
retirando los fondos, y dando cuenta al Consejo en las reunio
nes del mismo.

Art, 37. El Consejo de administración nombrará un Admi
nistrador de la Compañía, que será retribuido con el sueldo que 
el propio Consejo determine, sin que sea indispensable que el 
que obtenga dicho cargo sea accionista, y será amovible á ju i
cio y voluntad del expresado Consejo.

Este y su Presidente podrán delegar en él las atribuciones 
que correspondan á uno y otro en todo ó en parte, y dentro de 
cada una de ellas, para todos ó parte de los casos, limitando ó 
ampliando la delegación en los términos y condiciones que ten
gan más por conveniente.

Art. 38. Los individuos del Consejo de administración son 
únicamente responsables de sus actos, con arreglo á los esta
tutos, pero sin contraer ninguna obligación personal ni solida
ria respecto de los compromisos de la Compañía. * ;

Art. 39. El Consejo de administración podrá designar á 
personas que acreditén ser accionistas para que con la pru
dencia y circunspección propias del caso puedan vigilar y fis
calizar el servicio para los conductores de carruajes y demás 
empleados, hacer exhibir las hojas de ruta y verificar su com
probación y exactitud.

TÍTULO VIL 
Balance anual, fondo de reserva y reparto de beneficios.

Art. 40. El balance anual se cerrará en 3i de Julio, y de
ducidos de los ingresos que obtenga la Compañía todos los gas
tos de servicio y administración de la misma, las utilidades y 
beneficios líquidos resultantes se aplicarán:

1.° A extinguir las obligaciones ó compromisos, si tal vez 
los hubiere pendientes, en la forma que se hubiese fijado al 
contraerlos.

£.* A la formación de un fondo de reserva.
3.® A favor de los accionistas, en proporción á las acciones 

que cada uno posea, deducido el tanto por 100 que se expre
sará para el Consejo de administración.

Art. 41. Para la formación del fondo de reserva destinado 
en lo que alcance á la reposición y aumento de material, se 
destinará el 40 por 100 de los beneficios líquidos que arrojare 
él balance, y si con lo que importe se llegare á obtener una 
cantidad equivalente á la tercera parte del capital social, podrá 
dejar de detraerse en los ejercicios en que esto tuviese lugar; 
pero restableciéndose cuando dicho fondo no llegue al tipo ex
presado.

Art. 48. De los beneficios líquidos se detraerá también el 10 
por 100 á favor del Consejo de administración, cuyos indivi
duos lo percibirán ó repartirán en la proporción que acordasen 
entre sí.

Art. 43. El remanente será á favor de los accionistas, y se 
les pagará por anualidades en la Caja de la Sociedad. Caduca
rán á favor de ésta los que no se hubiesen reclamado ni reti
rado dos años después de los respectivos pagos.

TÍTULO VIII.
Disolución y liquidación de la Compañía.

Art. 44. La disolución de" la Compañía tendrá lugar por la 
espiración natural del tiempo marcado para su duración, pero 
podrá prorogarse si así aquella lo acordase.

Art. 45. También podrá disolverse anticipadamente en el 
caso de venta de las propiedades sociales ó en el de fusión ó 
anexión con otras Compañías ó empresas.

Art. 46.  ̂Tanto la prórega como la disolución previstas en 
los dos artículos anteriores habrán de ser acordadas en jun ta  
general de accionistas, y para que sean válidos sus acuerdos 
deberán concurrir por ío ménos presentes ó representadas las 
dos terceras partes de las acciones emitidas, y los acuerdos que 
se tomen deberán reunir á su favor las dos terceras partes de 
votos de loŝ  accionistas presentes ó representados. También 
será necesaria junta general con asistencia y votación iguales 
á las que se determinan anteriormente cuando se tratare de 
aumentar el capital social de la Compañía.

Art. 47. Podrá igualmente disolverse ésta cuando del ba
lance resultase la pérdida de la mitad del capital social.

Art. 48. Llegado cualquiera de los casos de disolución de la 
Compañía, se procederá á su liquidación por medio de una co
misión liquidadora, compuesta de dos Vocales del Consejo de 
administración elegidos por éste, y de tres accionistas con voto 
designados por la misma junta general en que se acuerde la 
liquidación. Esta se practicará con arreglo á las prescripciones 
del Código de Comercio y en el plazo designado por la Junta ó 
la  comisión liquidadora, la cual asumirá la representación de 
la Compañía, cesando por lo tanto en sus funciones el Consejo 
de administración.

Art. 49. El haber que resulte de la liquidación se aplicará: 
.1.* A la extinción ae las deudas, obligaciones y gastos so

ciales.
Al reembolso de las acciones, y  si hubiese sobrante se 

repartirá entre los accionistas en proporción á sus respectivas 
acciones. Si resultase déficit para cubrir ¿L resultado de éstas, 
se distribuirá á prorata entre los mismos*

TÍTULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 50. Toda cuestión ó dificultad que ocurriese ó se sus
citase entre los socios, funcionando la Compañía ó al tiem
po de su disolucion-liquidacion, habrá de someterse ai juicio 
de amigables componedores, con arreglo al Código de Comer
cio, y á la sección 8.a, tí t. 5.% libro 8.° de la ley de Enjuicia
miento civil, sin más recurso que el de casación en virtud del 
artículo 836 de la expresada ley.

Art. 57. Si fuese"necesario ó conveniente introducir algu
na reforma, adición, supresión ó suspensión en los presentes 
estatutos, la junta general de accionistas podrá acordarla 
siempre que á ella concurran presentes ó representados las dos 
terceras partes de acciones, y el acuerdo que sobre el particu
lar se tome reúna á su favor las dos terceras partes ue votos 
presentes ó representados.

Los señores comparecientes, en virtud de que se halla sus
crito la mayor parte del capital con que se constituye la Com
pañía, según el capítulo 3.® de la presente escritura, al objeto 
de que funcione aquella cuanto ántes y no se demoro la insta- 
lacion del servicio que se propone realizar, acuerdan por una
nimidad nombrar, como desde ahora nombran al siguiente

Consejo de administración.
D. Rafael Pons.
D. Miguel Salvado.^
D. José María Martí.
D. Antonio Laguarda.
B. Juan Vigo.
D. Manuel Arró.
D. José Arró.
D. Peiegrin Riu.
D. Salvador Barnola.

Suplentes.
D. Antonio Vigo.
D. Pedro Marti.
D. Juan Buxareu.
D. Francisco Arnau. *
Cuyos señores aceptaron el cargo.
Igualmente manifiestan los señores otorgantes que quedan

do en su mayor parte cubierta la suscricion del capital social y 
nombrado el Consejo de administración, quieren que el presen
te instrumento á la vez que de escritura de fundación y esta
tutos surta ios efectos de formal acta de constitución de la Com - 
pañia á los efectos del art. 3.° y siguientes de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869, y declaran por lo tanto que desde ahora queda 
constituida la Sociedad anónima La Ceretana, con domicilio en 
Puigcerdá, plaza de las Constituyentes, núm. 3.

Todos los gastos inherentes á la otorgaeion de la presente 
escritura vendrán á cargo de la Compañía.

El poder á que se ha hecho referencia en el preámbulo de 
esta escritura, literalmente copiado, dice así:

«Poderes.—En la villa de Puigcerdá, á los 8 deMarzo de 1888, 
sépase que D. Rafael de Pons y Moreno, hacendado; D. M'gueí 
Salvado y Llorens, fabricante; D. José Arró y Suñer, propieta
rio; D. Manuel Arró y Carbonell, también propietario; D. José 
María Martí y Terrada, Farmacéutico; D. Antonio Laguarda y 
Saleta, Abogado; D. Pedro Martí y Tresserra, propietario; Don 
Antonio Vigo y Koger, propietario; mayores de edad, casados, 
excepto el Pedro Martí y Tresserra que es viudo, y vecinos los 
siete primeros de esta villa y el último de la de Árenys de Mar, 
y D. Juan Vigo y Roger, viudo, propietario, mayor de edad y 
vecino de la villa de Liivia, asegurando y apareciendo tener to
dos la aptitud legal necesaria para este acto y hallándose cor
rientes de la cédula personal, según las exhibidas, libradas por 
la Alcaldía de su respectivo domicilio, talón números 5 ,£*y 81; 
££, 91, 4,853, 59£ y 145, dicen y otorgan que confieren todo su 
poder ámplio y bastante, cual en derecho se requiera, á los se
ñores D. Félix Maciá y Bonaplata, D. Francisco Grau, D. Joaquín 
Zuluetay D. Benigno de Sales, vecinos de Barcelona, juntos y 
á cada uno de ellos á solas, para que en nombre y en represen
tación de los señores otorgantes, partícipes y tenedores que afir
man y confiesan ser por partes iguales de ££5 acciones, de la 
cuantía que se expresará, de la Sociedad anónima que se trata 
de constituir y que se individualizará en el decurso de esta es
critura, y en unión con los demás partícipes ó tenedores que 
sea menester, intervengan ó intervengan de hecho, puedan 
otorgar y firmar, otorguen y firmen la correspondiente acta, 
escritura ócontrato de constitución de una Sociedad anónima, 
con domicilio en la villa de Puigcerdá, con la denominación de 
La Ceretana, Sociedad de diligencias, con el objeto de estable
cer un servicio público de diligencias para el trasporte de via
jeros, equipajes y encargos entre la villa de Puigcerdá y la de 
Ripoll y viceversa, con servicio al propio tiempo de carros ú 
otros vehículos para el trasporte de equipajes y encargos en
tre los mismos puntos si las necesidades del tráfico lo requie
ren á juicio del Consejo de administración, y establecer ser
vicios particulares ó públicos, de la clase de carruajes que se 
creyere más conveniente entre la Cerdaña, Ripoll y pueblos 
del tránsito entre los diferentes puntos de toda la Cerdaña en
tre sí siempre que se creyere conveniente su planteamiento á 
juicio también del Consejo de administración, con un capital 
de 50 á 60.000 pesetas, que deberá ser fijado dentro de estos lí
mites desde luego; como también establecer, aceptar y firmar 
los correspondientes estatutos para el régimen y administra
ción de dicha Sociedad, á que estén sujetos todos los partíci
pes y accionistas y que podrán continuarse en la escritura de 
constitución como parte íntegramente de la misma, con las 
condiciones y bases siguientes:

1.a El capital de la Sociedad será representado por el cor
respondiente número de acciones, de álOO pesetas cada una, al 
portador desde su emisión, exigióle el dia que el Consejo de 
administración lo reclame después de la firma de dicha es
critura.

£.a La duración de la Compañía se fijará desde luego por el 
término de 10 años, sin perjuicio de los ulteriores acuerdos que 
legítimamente sobre el particular puedan tomarse.

3.* La administración y régimen de la Compañía se ejer
cerán:

1.° Por la junta general de accionistas.
Y 2.° Por un Consejo d© administración.
4.a La junta general de accionistas resumirá la plenitud 

de derechos competentes á la Compañía y tendrá especial
mente las atribuciones siguientes:

1.a Dar ó no su aprobación á las cuentas y balances anua
les, pudiendo para ello delegar sus facultades en alguna comi
sión que nombre de su seno.

8.a Acordar á propuesta del Consejo los dividendos activos 
ó reparto de beneficios.

3.a Nombrar los individuos del Consejo de administración y 
suplentes. ̂

4.a Deliberar y resolver acerca del aumento de capital so
cial.

5.* Deliberar y resolver acerca de la mayor ó menor dura
ción de la Sociedad, de su fusión con otras Compañías ó empre
sas, ó de cualquiera otra modificación y acerca de la reforma 
de los estatutos*

6.a El Consejo (^administración se compondrá del número 
:le individuos y suplentes que se determinará en la escritura, 
¡írritamente con los requisitos que habrán de tenér y llevar sus 
jomponentes, y tendrá las atribuciones siguientes:

1.a Acordar los contratos sobre los asuntos é intereses de 
ta Compañía, la adquisición y enajenación de los materiales, 
semovientes para los fines de la Compañía.

2.a Fijar y modificar ó variar las tarifas para viajeros y 
nercancías, las especiales en los servicios especiales también.

3.a Acordar sobre cualesquier asuntos ó puntos concernien- 
;es á la marcha de la Compañía, ó que se refieran á la ges- 
;ion de los intereses sociales siempre que no estén reservados 
í la junta general.

4.a Nombrar, suspender ó remover los empleados de todas 
[as dependencias de la Compañía.

5.a Aceptar ó hacer, si lo creyese conveniente, contratos ó 
Suposiciones relacionadas con el objeto déla Sociedad, como 
a conducción de Correos ú otras de índole análoga. Para que 
Dtorguen y firmen dicha escritura ó contrato de constitución 
y estatutos en el modo arriba expresado; fijando y consignando 
las demás atribucciones que se estime conveniente tengan así la 
¡unta general como el Consejo de administraceion; los demás 
3argos que sea conveniente establecer, sus facultades y obliga- 
3Íon inherentes; modo de sustituirles y garantías de cumpli
miento; las reglas de tiempo, forma, Jugar y demás respectiva
mente para la convocación, celebración, constitución y modo 
de funcionar de la junta general, así como para la constitución, 
renovación y modo de funcionar el Consejo de administración 
para las relaciones entre éste y aquella; para el balance anual, 
fondo de reserva y reparto de beneficios; para la disolución y 
liquidación de la Compañía; las circunstancias especiales y re
quisitos particulares con que habrán de tomarse los acuerdos 
sobre los asuntos más importantes, como la duración de la 
Sociedad, su próroga ó disminución; el aumento de su capital 
y el modo de realizarlo; la modificación ó variación de los es
tatutos y cualesquiera otros que se estimen de importancia 
mayor, y por fin, todas cualesquiera otras cláusulas, reglas y 
condiciones que los señores apoderados ó cualquiera de ellos 
que haga uso de estos poderes estimen convenientes para la 
buena constitución de la Compañía, para la acertada marcha 
y consecución de los objetos de la misma, provecho y utilidad 
de los  ̂partícipes; nombrando y determinando el Consejo de 
administración que habrá de entrar á funcionar desde luego: 
consignando, aceptando, reconociendo y confesando de nuevo, 
si es menester, la participación que los otorgantes tienen y re
presentan en la Sociedad de que se trata, de ££5 acciones, de 
100 pesetas cada una, todos juntos y por partes iguales.

Los señores otorgantes prometen tener por firme, estable y 
rái.do todo cuanto por dichos sus apoderados y el otro de los 
hismos, á solas en méritos de este poder, fuere obrado y no 
'evocarlo en tiempo ni por motivo alguno, con enmienda de 
laños y pago de costas.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo presen- 
es por testigos instrumentales, y que manifiestan no tener 
íxcepcion legal para serlo, D. José Vernis y Ramonacho, co~ 
nerciante, y D. Ignacio Escolar y Tarrago, Escribiente, ambos 
meinos de esta villa, que también firman, después da haber yo 
ú Notario, vecino de la misma y del Colegio de Barcelona, Don 
Francisco Ferrer y Mascaré, leído íntegra á unos y otros esta 
escritura, por haberlo así elegido, préviamente enterados del 
lereeho que tienen de hacerlo por si; de todo lo que, de cono- 
3erlos á todos y de ser verdadera su profesión y vecindad doy 
fú.^-Rafael de Pons.—M. Salvado.—José Arró y Suñer.—Manuel 
Arró.—José María Martí.—Antonio Laguarda.—Pedro Martí.— 
Antonio Vigo.—Juan Vigo.—José Vernis, testigo.—Ignacio Es- 
3olar, testigo.—Está signada.—Francisco Ferrer y Mascaré, 
Notario.

Concuerda esta primera copia con su original, de núm. 36, 
m mi protocolo de escrituras públicas del corriente año.

Y requerido, la libro á utilidad de los señores otorgantes 
m estos dos pliegos del timbre, de la clase 7.a el primero, y el 
Mro de la l£ .a, que signo y firmo en la villa de Puigcerdá y 
lia de su otorgacion.—Signado.—Francisco Ferrer y Mascaré, 
Notario.»

Es conforme con su original.
Los señores otorgantes, así en nombre propio por su inte

rés, como en nombre de sus representados, aprueban en todas 
sus partes el presente instrumento, prometen observar y cum
plir su contenido, con resarcimiento y enmienda de todos da
ños y perjuicios, gastos y costas; sometiéndose al Juzgado de 
Puigcerdá para todas las actuaciones á que su cumplimiento 
pudiese dar lugar, cualquiera que sea el domicilio del deman
dante, demandado ó interesado en general.

Se advierte que una copia auténtica de esta escritura, 
acompañada de un testimonio de la misma, deberá presentarse 
m el Registro de Comerció de la plaza de Gerona para su toma 
le razón: que dentro de otro plazo de 30 dias siguientes al de 
hoy deberá presentarse dicha copia en la oficina liquidadora del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes de este 
partido para el pago de derechos á la Hacienda pública; que
dando, finalmente, advertidos los señores otorgantes de la obli
gación de cumplimentar en la parte correspondiente las pres- 
3ripciones del art. 3.° de la citada ley sobre creación de Socie
dades <le crédito y Bancos.

Así lo otorgan y firman, siendo presentes por testigos Don 
Fuan Casanovas y D. Joaquín Olaramunt, vecinos ambos de la 
presente crudad, á todos los cuales he leido íntegramente esta 
sscritura á su elección, advertidos de su derecho para leérsela 
por sí mismos, de todo lo cual yo el infrascrito Notario doy 
:é.—F. Maciá y Bonaplata.=F. Grau.—José Clausolles.—F. Ar- 
nau.=Juan Buxareu.—L. Mata y Pons.«»Pelegrin Riu.—Juan 
Ftiu.—J. Carcereny.—Higinio de Rivera.—Salvador Barnola.— 
Benigno de Salas.—Juan Casanovas, testigo.—Joaquín Clara- 
munt, testigo.—Signado.—José Fontanals y Arater.»

Es conforme con su original que de núm. 8£ obra en mi 
protocolo corriente de escrituras matrices, á que me remito.

Y en fé de ello, requerido, libro la presente por primera co
pia á utilidad de la Compañía La Ceretana, en un pliego de la 
clase 1.a y 10 de la 18.a, números 11.018, £46,65£, £45.655, £46.657 
£46.659, £46.661, £46.660, £46.658, £46.656, £46.653 y £46.65i’, 
por mí rubricadas sus fojas escritas, que signo, firmo y sello 
en Barcelona á £8 de Marzo de 188£.—Signado.—José Fonta
nals y Arater.—Hay un sello.

Concuerda con su original, y en fé de ello libro el presente 
testimonio en nueve pliegos del timbre de la clase 10.a, núme
ros 466.776, 166.777,166.778,166.779,166.780, 166.781,166.783 
y 166.784, por mí rubricadas sus hojas, que signo y firmo en 
Barcelona á £8 de Marzo de 188£.—José Fontanals y Arater.

Los infrascritos Notarios del Colegio territorial de la Au
diencia de Barcelona, distrito notarial de la misma ciudad, le
galizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
3on-Notario D. José Fontanals.

Barcelona 5 de Abril de 188£.=Ezequíel de Cortada.— 
Adrián Margarit y Coll. X—1358

Banco Regional Valenciano.
Con arreglo á lo que dispone el art. 7.* de los estatutos de esta 

Sociedad y á lo consignado en los resguardos provisionales de
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sus acciones, los tenedores de estas deben satisfacer en la 
del Banco el dia 1.° del actual el segundo placo del importe de 
dichas acciones, ó Sean £S pesetas por cada una.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración se re
cuerda á los seiores accionistas; advirtiendoles que las accio
nes cuyos tenedores no satisfagan dicho segundo plazo hasta 
el dia 30 del corriente se entenderán definitivamente cadu-

^ dvtle»cra 12 de Abril de 1882. =  El Director de turno, Yi- 
tente Bordehore. x

F erro-carril de D angreo (A sturias).
Nchabiéndose depositado el número de acciones que exigen 

los estatutos para celebrar la junta general ordinaria que ae- 
bia aerificarse el dia 80 del corriente, ha acordado el Consejo 
hacer la segunda convocatoria para el clia 30 de Mayo próximo,
á  la una de la tarde. i n]o„ ,DBa orden del dia comprende: aprobación de cuenta. , balance 
■y actos del Consejo, fijación del dividendo y nombramiento de 
Ires Consejeros y de la comisión inspectora.

En su consecuencia se abre nuevo plazo para deposito 
«acciones hasta el dia ££ de Mayo, á las cuatro de la tarde, en
rtne se cerrará la lista. , . . .. ü .

Madrid 21 de Abril de 1882.=E1 Secretario,^urehoRmo.

La Previsión.
SO C IED A D  D E SE G U RO S SO BR E L A  V ID A  Á PR IM A F IJ A .

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1881*' PP¿ l a
junta general de señores accionistas celebrada en 30 de Mar*o
último. Pesetas.

. . ACTIVO. 4750.000
Accionistas...........................................................
Obligaciones de los ferro-carriles

del Norte......................................
Idem id. de Francia.......................  *46..418 74
Inmuebles ............. . . . . . .........  30.0015(5
Préstamos con garantía hipóte-

ca ria ............................................  lo
Caja * £.403 43
Primas vencidas por cobrar  38£‘i9
Fracciones do primas á cobrar en

4888, correspondientes á este „
ejercicio....................................... ~ « n i o

Valores pendientes........................  aj
............................................  _ M b W 0

Gastos de instalación, publicidad y organiza- 
cion de agencias................................................. .......

5.280.046*16

PASIVO.
Cvnitei....................... ............................................. 5.000.000
RefenlV.i ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ......................... - .............  874.443*93
Ganancias y pérdidas .................................  40.908*83

5.88o 04646

Barcelona 49 de Abril de 4888.==Por la Sociedad de seguros 
sobre la vida La Previsión, su Administrador, Simón Ferrer.

X—lobl

Bolsa de M adrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  8  d e  M a y o  d e  1 8 8 2 ,  

com parada  con  la  d e l d ía  a n te r io r .

CAMBIO AI* CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ' ■
* D ia 2 1 . D ia 22 .

R eata p erp étu a  a l * p o r  4 00 in te r io r  28'87 1(2  ^ '8 5 -£ 7  4(2-82 4(2
zo oo-oi 1[z- oU-/0

28*78 412-75  
no p u b l i c a d o . * 88*70

á  p l a z o .  » 28*924 (2-70 fin cor.
p e q u e ñ o s .  » 28*65

íd e m i d .e x t e r i e r . . . ......................................., ; • • •  » 30‘ 15
p e q u e ñ o s . 30*50 »

O b lisa c io a e í gen era les  p or ferro-carriles,
¡ ¿ m  p esetas, a l 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  57‘30 57*20-30-56-96

57 0(0
T ítu los p rov is ion a les  d e  D eu d a am or t i-

zab le  al 4 por 4 0 0 .     ..................................... 80*05 80*20-45-05-80 0(0
r  79‘95-90

n o  p u b l i c a d o ,  » 79*95
p e q u e ñ o s .  80*30 80*25-4 0-79*90

80 0x0
B illetes h ip o teca r lo s  de la  is la  d e  C u b a .. . 99*20 99*50-40-25-40

99O[0
A ccion es d e l B anco d e  E sp añ a .................. .... 426 0(0 427 ojo

n o  p u b l i c a d o .  427 0[0 426 0x0-427 0*0
Idem  d el B anco H ip o teca r io  de E spaña » *

no p u b l i c a d o  448 0(0 4 48 0(0 d .
Idem  del B anco A grícola  de E sp a ñ a   » »

Cambios oficiales sobre p lazas del B eino.

n x ñ o ,  BKIfKflCIO. DAÑO. JlSN ÍFICIO .

A lñ & c e ts .. ..  p a i í  ■* L o g r o l o , .» .  par. ] *
A l a o y . . . . » . . |  » R 8 L o rca .. . . . . .  i \ %

A lic a n t e . . . . ,  * ¡ 4  [4 L u g o  » 4 [2
.A lm ería .. . . . .  * a 4 {4 M á la g a . . . . .  1 » 4 [8
A v ila  J  I * M urcia. j » 3(8
f a d a j o z . . . . .  . » r  *(8  O r e n s e . . . . . . ]  » <i4

S a r c e lo a a . . .  » ♦ 7(8 O v i e d o , . . . . . !  » 4(2
Í B é j & r . . . .  . . .  p a r . * Palenci& . . . .  »  4x*
# i lb a o   » *1* P alm a M alí.5 4 [4 *
b u r g o s . . . . . .  p a r . » P a m p lo n a ...  par. *
C á c e r e s . . . . .  * R 4  P o n te v ed ra . »  4(2
C á d iz  . . .  » R 8 R eus.......................  p ar .
C a r ta g e n a ., .  » 3 8 S a la m a n c a .. p a n  *>
C astellón   » S. Sebastian . »  4(2
C iudad-R eal.?  p a r . » ¡S a n ta n d e r ...  » 8{S
C órdoba f * 4 i4- Sta.CruzW fe. par. »
C oru ñ a   * I 3í*  ¡ S a n t ia g o . . . ,  * 4(2
C n en csi  4(4 ¡ * S egov ia   p ar. »
F e r r o l J  * R 2 S e v il la .   ® 4(4
G e r o n a . . , . . p a r . * ¡¡S o r ia   4(4 »
a i j o n . . . . . . .  * R 2 T a rr a g o n a .. » 4(8
« r a n a d a . . . .  4(8 ¡ »  T eru e l.  par. »
Gnadakj&ra. 4]4 »  ( ¡ T o l e d o . . . . . .  4(4 »
H a r o  , par, *  p T u d e la   4(2 »
S u e lv a . . . . ,  *  4[S I! V a le n c ia . . . .  » 4
H u e s ca   » 4(8 V a lla d o í id ..  » 4(2
J m m . . . . . . . .  * . $ t ,  » Y ig o . ,*   » Sf®
Jerez F ront*  9  4?8 ¡ V i t o r i a . . . . .  p a r . »
L a o a . . . . . . . .  ^ 3¡?8 Z a m o r a .. . . . .  4(4 ¡ a
L é n d a . . . . . .  m v ,  Z i í $ $ . c * S -—  » 4(4

par, »

B olsas e x tra n je ra s .

PA R ÍS  8 1  D E A B R IL .

! S p or  461 ex terior        á  27 3(4,,
S p or  406 i n t e r i o r . . . . . . . . . . .  t  »

D eu d aam ort. in t e r io r .. . . . . . .  ¿ **
Idem  Id. e x te r io r . , ..................   ft »
O bligaciones «obre la# Áá«a?.~ 

aag de C uba.  ̂ 500*00,

„  ,  _ [ 3  p or  4 4 6 . . . . . . ..............    ̂ 83‘75.
f r o n t e s e s . . .  ' or 4 g0 ................. o . . . . . . . . .  i  4 4 8H5-.

C o n s o l i d a d o s i a g l e * w . . • • •  . . « * * .  4 404 3(4,

C am bios oficiales so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s
L ó n ir e s , á 90 d ias fecha , d in s., 46*90.
París, a 8 d ia s v ista , fr., 4*90.

O bservatorio de Madrid.

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  d ía  8  d e  M a y o  d e  1882 .

& t ttt’b a TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aira.

del . . . - ■ = = =  ©IRECCIOi^ ESTADO
MORAS» - barómetro TERMOMETRO.

/ er?oUt ldt«  TI T y clase del Tiento, del cielo,
M °  y en tínmede- J
milímetros. aeco. Ci¿0.

6 de la  m .. 705*39 42 7 7-5 S. O . . .  B risa  . .  Ais. nubes.
9 d e  la  m .. 705*76 46*8 40*7 S. O . . .  V ien to . C e la jes.

42 del d ia . .  705*44 47‘0 42 2 S. O . . V c h .° . N uboso
3 de la  t . . .  704*37 49*4 9*0 S. O . . . . Id. Ü e .. Ais. n u b es,
6 d e  la  t . 704*60 45*6 8*6 O. S. O. Iüem  . .  D espejad o.
9 de la  n . .  705*95 i i ‘8 7*0 ¡N . O . . .  íd em  . .¡ Id e m .

T em p eratu ra  m áxim a d e l a ire , á la  som b ra........................ 4 9*9
Idem  m ín im a..................................................................................................   .

D ife r en c ia ............................................................................. 5 b
T em peratura m áx im a  al Sol, á dos m etros de la  tie r r a . 23 o
Idem  id . dentro  de una esfera  d8 cr ista l................... .. .........  49*8

D ife r e n c ia .................................   * ........  2Í)8

T em peratura m áxim a á c íe lo  descu b ierto , ju n to  á la
tierra v e g e ta l ó la b o r a b le .........................................................

Idem  m ín im a i d .............................-    • • • J ^
D iferen cia ................................................ - ........................- 1 5 5

V elocid ad  d e l v ie n to  en  las ú ltim as 24 h oras (kiló
m etros)        736

O scilación b arom étr ica , id . (m ilím etro s)..  ........................  * ‘2
A ltu ra id ., con  respecto  á la  m edia  an u al, á las n u ev e  

d e la  n o c h e . . .   ...................................................................

Lluvia en  la s  ú ltim as 24 h o r a s ................. ................................ .. »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid «o-  
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Frctncia é Italia á las siete, el 
dia %% de Abril de 1882.

Altura Tempera* Direc- Fuerza
barométrica tura . . .  A , Est&dc físU<4®

LOCALIDADES. *0° J  al ni- en grados cion del del
reí del mar centesi- Tjento. Tiento, cielo, tíelam&i

en milímetros males.

S. S ebastian . 758M 17 0 N. O . . .  Brisa . .  N u b o so . . .  T ran q .'
B ilbao . .  758*9 49*4 N . . . . . .  Idem . .  Idem  . . . . .  A . p ic .a
O viedo"* 755*2 18-5 O. . . .  I d e m . .  D espejad o. »
Coruña*(7 h ) 756*2 44*4 S. S. O. V ien to . C u b ier to .. A gitada
S a n t ia g o . . . .  758*3 9*0 S. O . . .  C a lm a . I d e m ..........
P o n teved ra .. 759*7 43*2 S. O . . .  B r isa . .  I d e m   »

O oorto . .  764*2 43*4 O   V ien to . Fdem  A .agit."
L isb o a ’f8 h.) 766*8 4 4*2 O  B r isa . Ais. n u b es. T ranq.3
C áceres * ^3‘8 S. O . . .  v ie n to . I d e m   »
Badajoz!*.".*.! 764*4 46*0 O . . . . . .  C a lm a . N u b o so . . »

S Pftrn {7 h.) 766*6 4 5 ‘5 N. O . .  B r i s a . .  D espejado. A gitada
Sevilla" . 76**4 22‘° 0 ..................  * íd e m   *
T a r i fa ’* 765*4 48*0 O   B r i s a . .  C u b ier to .. Tranq.®
G ranada*.!*’. 764 9 49*2 O . . . . .  C a lm a . Despejado.

fartacrena 762*7 4 6*5 N. E . . .  í d e m . .  N i e b l a . . . .  L lana.
A lir a lte  764*7 25*0 S. f i . . .  I d e m ..  D espejad o. T ra n q /
M urcia 764*7 49‘0 N .N . E . B r i ,* . .  C a s id e sp .0 .
V a len cia  763*6 49*4 tí................ I d e m ..  D espejado. *
Palm a 764*8 21*7 E . . . . .  C a lm a . Id e m   Tranq.*
B a r c e lo n a ...  766*6 4 8*0 S. S. E. I d e m ..  C e la je s . . . .  Idem .

T eruel . 764*0 4 8*2 S. O ... V ien to . Nu b o s o . . .  »
Zaragoza* » 49'* S. E . . .  C a lm a . C u b ie r to .. #
S oria  * 754*7 ? 4 7*8 S. o . . .  Brisa . D espejad o *
Búrgos* * ’ *! ’ 759*9 4 4*0 S. O . . .  V.° f t e . A lg .‘ nube.
V alladoii’d . . * 763*8 40*0 S. O , . .  Idem . .  C u b ie r to ..
S a la m a n ca .! 762*0 42*0 N. O . . .  V ien to . I d e m   *

M a d r i d . . . . .  761*8 46‘S S. O . . .  I d e m . .  C elajes . . .  »
E s c o r ia i”*”  762*6 45*2 S. O . . .  Br i s a . .  Despejado. *
C iudad-R eal. 765*8 4 7‘2 O . . . . .  V iento. íd e m   »
A lb a c e t e . . . .  764*7 4V5 O. Brisa . .  N ubes . . . .  »

p arís    758‘3 4 3*6 S. E . . .  B.a lig .a Nuboso, . »
G ris-Ñ éz!*!*  755*8 43'4 S . S. E .  Idem . .  M. n u b o so . »
St. M athiéu.! 753*0 4 0*5 S . . . . . .  B a f t e ; L lu v ia . . .  - *
I s la d ‘A i x . . .  755*2 45*4 S .S . E V ien to . M. n u b oso . »
B ia r r it z . . ! ! !  756*5 24*5 S   B.a fte . I d e m   *
C le r m o n t. . !  759*7 17*8 S   V iento. Nuboso , . .  »
P erp ign an  <. 762*0 45*3 » C a lm a . C u b ier to .. *
S ic ie .....................  766*2 4 7*0 t í . . . . . .  Br i s a , .  D espejado. »
N i z a . ! . ! . ! . .  766*7 4 9*4 » C a lm a . I d e m . , . . .  *

M alta  763*7 4 4*4 O. N. O. B.* lig.* íd e m   »
P a le r m o   764*6 4 6*5 O— . .  C alm a . I d e m   »
N á p o le s . . ! . .  763*7 46*6 N .ídem  . Ais. n u b es. »
R om a  764*8 4 4*8 N . B.a l i g /  D espejad o. $

RETRASADO.

D ia 21.

V a ld e sev il la J  767*0 ] 24*0 j » JB risa . . ID espejado.) »

D irección general de Correos y  T e lég ra fo s.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l l o v ió  e n  B a d a jo z ,  C or u ñ a ,  

H u e s c a  y P o n t e v e d r a ,

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de

.Mataderos públicos, Jntenm cíon del Mercado de granos y Vi-

srta de policía urbana, resultan ser los precios d® los artículo» 
de eonsumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘%4 á 1‘37 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1‘40 á 1‘42 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de S‘05 á £‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de £*30 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á 0‘B6 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo*
Judías, de 0‘60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*£0 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*£0 á 0*£6 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y k  13*30 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*73 á 0*80 pesetas-el litro, y de 6*£0 á 7*30 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á £9‘7£ pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 18*18 pesetas el hectólitro.
Meses degolladas. — Vacas, 163. — Carneros, 1. — Corde

ros, 663, — Terneras, 40.—Total, 867.
Su peso en kilogramos. .................   44.344

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS M  RRCAHDACIOH. P ta t. Cinto. PUNTOS 01? REO HDD ICIOS. Pías. Cénti.

Toledo.. . . . . . . . . . .  3.i5£‘lS Ciudad-Real. . . . .  8.414*02
Segovia..  !.433‘£8 Correos................  45‘45
N orte..    8.840*69 Mataderos   I£ .il4 ‘84
Bilbao.. . . . . . . . . . .  l.£38*64 Mostenses.  ......... 3.967*64
Aragón. . . . . . . . . . .  .968*34 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia.................  1.081*19
Mediodía.. . . . . . . . .  £0.370*10 Total  37.646*01

Madrid £& de Abril de 1888.

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO £ t  
| |  '1882.—Se halla dé venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, mim. 4, 
á los precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase   30
Segunda id.  ............. .. 15
Tercera id   ........... .. 1^‘50

p O L E C C I O N  L E G I S L A T I V A  D E  E S P A Ñ A .— SE H A  PUBLICADO Y  
^  repartido á los señ ores suscritores e l tom o d e  sen te n c ia s  d e l T rib u 
n a l su p rem o, Sala prim era y  tercera , prim era parte , p r im er  sem estre  
del año de 4 384. —

SANTOS DEL DIA.

San Jorge, mártir, y Santos Gerardo y Adalberto, Obispos. 

C uarenta H oras en  la  iglesia de las m on jas de D on Juan  de AJarcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Los dos cu
riosos impertinentes.—Sainete.

A las nueve,—Beneficio de D. Alfredo Calvo.—Sainete.— 
Tercer acto de El Gran Galeoto.—Acto sétimo de Don Alvaro ó 
la fuerza del sino.—Lanceros.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro.—Las so
brinos del Capitán Grant.

A las ocho y media.—Turno p a r—La tempestad.

TEATRO DE APOLO—A las cuatro y m edia— La lengua.— 
Los parmlillos.

A las ocho y media.—A temo seco.—La lengua.—Los parv 
vulülos. . %

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Compañía 
italiana.—Fernanda.—Intermedios por el 'sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Luces y som
bras.—El ruiseñor.—La gallina ciega—Luces y sombras.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
dos de la tarde.—Noveno concierto bajo la dirección del Maes
tro Sr. Vázquez.

TEATRO LÁRA.—A las cuatro y media.—De confianza.— 
La alondra y  el gorrión*.—El país de las gangas.

A las ocho y m e d ia .— Turno £.9 impar .—El país délas gan
gas.—Robo en despoblado.—Los gorrones.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media,—La gran re
vista.—Cosas de España.—El sistema decimal.

A las ocho y media—Cosas de España.—El sistema decimal — 
Torear por lo fino.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Rafalla de Tetuan, por Castellani. Abierto^ al 
público todos los ¿ias, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


